
No. 006/2010 ESCRITURA DE 

REACTIVACION, REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO 

COMAPELCO S.A, EN LIQUIDACION.-—-- 

  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    CUANTIA: USD$800.00.--———-—— - 

En la fa de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintidós|de junio del año dos mil diez, ante mi 

DOCTOR | HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura, el ¡señor 

ROGER RODRÍGUEZ DIAZ, a nombre y 

representación de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y 

PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. EN 

LIQUIDACION, en calidad de Gerente Genetal en 

funciones prorrogadas conforme el nombramiento 

inscrito que se agrega como documento 

habilitante, quien declara ser de estado| civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar 

a quien conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de ciudadanía; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de REACTIVACION, REFORMA PARCIAL 
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DEL ESTATUTO “SOCIAL Y AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y 

PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. EN 

LIQUIDACION, para su otorgamiento me presento 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la REACTIVACION, REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y 

PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. EN 

LIQUIDACION, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el señor ROGER 

RODRÍGUEZ DIAZ, a nombre y representación de 

la COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL 

COLORADO COMAPELCO S.A. EN LIQUIDACION, 

en calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas conforme el nombramiento inscrito 

que se agrega como documento habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL 

COLORADO COMAPELCO S.A. EN LIQUIDACION, 

se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 

diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil de ese 

mismo cantón con número tres mil seisc ientos 

once y anotada bajo el número del repertorio cinco 

mil ciento ochenta y ocho, el veintiuno de 

de mil novecientos ochenta y ocho. Se aumentó 

capital de la compañía con su respectiva refor 

de estatutos mediante escritura pública otorga 

     

    

marz 

el nueve de enero de mil novecientos novental y 

cinco ante el Notario Vigésimo Primero 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

  

inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo 

cantón el siete de marzo de mil novedad 

noventa y Cinco. b) La Junta  G 

Extraordinaria de Accionistas de la COM 

AGRÍCOLA Y PECUARIA EL CcOoLQ 

ientos 

eneral 

PAÑÍA 

RADO 

COMAPELCO S.A. EN LIQUIDACION, en sesión 

celebrada el veintisiete de enero del dos mil diez, 

resolvió: 1.- Aprobar la reactivación de la 

compañía, 2.- Aprobar el Aumento de C 

propuesto por el Gerente General de la com 

el capital autorizado a MIL SEISCIENTOS d 

de los Estados Unidos de América, y el q 

suscrito en la suma de SEISCIENTOS dólar 

los Estados Unidos de América, que suma 

Capital Social actual hace un tota 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unid 

América, 3.- Se autorizó emitir quince 

acciones ordinarias y nominativas de un va 

apital 

pañía, 

lares 

apital 

res de 

ido al 

l de 

os de 

+ mil 

lor de  



  

cuatro centavos de dólar cada una. Debido a que 

no se encuentra presente la totalidad del capital 

social pagado se autoriza al Representante legal 

para sacar un aviso por la prensa en el que se 

convoque a los accionistas a ejercer su derecho 

preferente en el aumento de capital de la 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL 

COLORADO COMAPELCO $S.A. EN LIQUIDACION 

4.- Reformar parcialmente el Estatuto Social, el 

artículo quinto del capitulo segundo, se sustituye 

en su totalidad, en lo sucesivo dirá: El capital 

autorizado de la compañía será de MIL 

SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, El capital suscrito y pagado de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias, nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. El capital suscrito y pagado 

podrá ser aumentado hasta completar el capital 

autorizado, por simple resolución de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones constarán en 

títulos numerados y firmados por el Presidente y 

Gerente General. Cada título podrá comprender 

una o más acciones a voluntad de su propietario y 

llevarán las indicaciones previstas en la Ley de 

Compañías, 5.- Habiéndose autorizado al Gerente 

General, para que realice todos los actos y



  

   
   

       

      

  

     

     
   

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEÍA CO. 
FNERAL o ¡ 

PECUARIA El COLORADO COMÁ CO|S$.A. 

   
En uso de la faridtad «pio me confiere él articulo dácimo primero de los 
Estatutos Sociales de la COMPAÑÍA AÁGRICOLAN [Y PECUARIA El 
FOLOmAPO COMAFFICO SA. y de conformidad con E articulo 240 de la 
ey de Compañía, CONVOCO A LOS SEÑORES SOCIOS[DE LA COMPAÑÍA 
ARICONA Y PECUARIA El COLORADO COMAPELCO) SA ALÁ JJ INTA 

GENERAL EXTRÁORDINARIA DE LOS SOCIOS, cabie cloñár rue éh 

segunda convocatoda bastorá la representación de lá téfcera parte del capital 
pagado, la que «e realizará el día 27 de enero de 2010,4n el tnmueblá úbicado 
en 9 dle octubre y los Ríos, Ed El Marqués, cudrto, pita, ol, 2, a las 9:00 hina, 

A envecta miena eudad con el objeto de tratar. el Hrutenta b DEN br piAl * 
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Guayaquil - Ecuador     
   

  

    
"DIARIO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DPINIÓN 

PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, EREATIVO Y SIN MORDAZA 

  

   

    

   

  

compañía en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS y 

DE AMERICA (USD 600), por tal motivo ¡os accionistas 

que se realizará el día nueve de abril de 2010, en el ina y 

octubre y los Ríos. Ed. E Marqués, cuarto piso, of. 2, a 25 9:00 horas, en esta 

. : 
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES DE LA COMPA 
AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. ' 

LIQUIDACION” 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

CENTRO CACAOTERO CENCA SA, representada por el 

ÑÍA 
“EN 

señor 

ROGER DANIEL RODRÍGUEZ DÍAZ, en calidad de Gerente General y 

como tal su representante, Legal, Judicial y Extrajudicial, accionista de 

2500 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unid os de 

América, cada acción, a quien en adelante y para los efectos de éste 

documento le llamaremos "EL SUSCRIPTOR".- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO 
COMAPELCO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, ha sido declarada disuelta 
mediante resolución 06-G-IJ-0008492 del 27 de noviembre de 20 
misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
enero de 2009 

b) Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

de enero de 2010 se resolvieron los siguientes puntos: 

06, la 
23 de 

el 27 

- Aprobó la reactivación de la compañía AGRICOLA Y 
PECUARIA EL COLORADO  COMAPELCO  S.A.'EN 
LIQUIDACIÓN” 

- Aumentó el capital en seiscientos Dólares de los E   
tados 

Unidos de América (USD 600) que sumado al capital ¡social 
anterior hace un total de ochocientos dólares de los E 
Unidos de América (USD 800) 

- Emitió quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativ 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Am 

cada una de ellas 

tados 

as de 

érica, 

 



7 - Resolvió aprobar la reforma parcial de estatutos en el capítulo 
segundo del artículo quinto. 

- Autorizó al Gerente General para que suscriba todos los 
documentos y realice todas las gestiones hasta su 
perfeccionamiento. 

d) En la edición del diario Meridiano correspondiente al día viernes 26 de 

marzo del 2.010, se publicó el aviso de promoción para que los actuales   Socios de COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO 

COMAPELCO S.A. ”EN LIQUIDACIÓN”, ejerzan su derecho de 

preferencia en el aumento de capital; e) El suscriptor es actualmente 

propietario de 7500 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, en el capital social de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A.”EN 

LIQUIDACIÓN”, por lo que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

compañías, tiene derecho preferente en proporción a sus acciones 

suscritas, que corresponde a 7500 acciones de cuatro centavo de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que se emitieron en la 

Junta del referido aumento de capital; f) Que el señor Victor Hugo Serrano 

Carrión, quien es actualmente propietario de 2500 acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de la 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO 

S.A., por lo que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías,



tiene derecho preferente en proporción a las acciones suscritas, esto 

es 7500 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, las que se emitieron en el referido [aumento 

de capital, derecho que no lo ha ejercido, por no haber comparecido a 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 27 de 

enero del 2010; g) Que el plazo de 30 días que concede el artículo 181 de 

la Ley de Compañías, feneció el 26 de abril del 2010, el socio señor Victor 

Hugo Serrano Carrión, no manifestó su voluntad de hacer uso del derecho 

de preferencia, por lo que de conformidad con la autorización otorgada por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 27 de enero del 

2010, dicho saldo de 7500 acciones de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, fue libremente colocado y suscrito 

por la compañía CENTRO CACAOTERO CENCA S.A., quien las paga en 

numerario, la suma de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. De conformidad, con lo dispuesto por|la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 27 de enero del 2010, 

cuya copia certificada se anexa al presente instrumento como dacumento 

integrante de este.- 

   



    

   

ERCERA: SUSCRIPCION DE ACCIONES.- — En virtud de los 

ahtecedentes expuestos, el suscriptor COMPAÑÍA CENTRO 

CACAOTERO S.A. CENCA, suscribe 15000 acciones de un valor de 

cualro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

del Aumento de Capital de COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA 

EL COLORADO COMAPELCO S.A., paga el 100% el valor de las 

acciones en numerario, esto es la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUARTA: DECLARACIONES.- El suscriptor declara conocer y aceptar lo 

expuesto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO 

S.A., celebrada el 27 de enero de 2010, los Estatutos sociales y las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías vigente.--- 

Para constancia de todo lo expuesto, firman en la ciudad de Guayaquil, a 

los 27 días del mes de abril del 2010.- 

COMPAÑÍA CENTRO CACAOTERO S.A. CENCA. 

   Ho 

. ROGER RODRÍGUEZ DÍAZ 

GERENTE GENERAL 

C. C.H+ 0919370460



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
AGRICOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
CELEBRADA EL 27 DE ENERO DEL AÑO 2010. 

En Guayaquil, a los veintisiete dias del mes de enero de dos mil diez, a las 10h00, [en el 

inmueble ubicado en Nueve de Octubre 2009 y Los Ríos, of 2, el accionista de la COMRAÑÍA 

AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. ”EN LIQUIDACI 

COMPAÑÍA CENTRO CACAOTERO S.A. CENCA, propietaria de 2500 acciones, ordinar 

nominativas, de un cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América, cada 

ÓN", 

ias y 

una, 

representada por el Gerente General, señor Roger Rodríguez Diaz. Preside la sesión [como 

Presidente ad-hoc, la señora Mónica Lindao Insuaste, actúa como secretario el Gerente 

General, señor Roger Rodríguez Díaz. El Secretario constata que se encuentra presente la 

mitad del capital social pagado de la Compañía, de lo cual da fe con la lista de asistentes que 

se agrega a la copia certificada de esta acta. Los Accionistas decidieron constituirse en Junta   
General Extraordinaria amparados en lo dispuesto en el Art.236 Y 237 de la Ley de Com    añías 

y el Estatuto Socia!, con el objeto de tratar sobre los tres puntos que constituyen el orden de|y 

día y que son: 1.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 2.- AUMENTAR EL CA 

SOCIAL A OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. 3.- AUTORIZAR AL REPRESENT 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LOS DOCUMENTOS NECESARI 

   
¡TAL 

su 

NTE | 

SA 

FIN DE CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA PRESENTE JUNTA. 

Luego de concedida la palabra al Representante Legal, señor Roger Rodríguez Diaz, informa 

de la situación en la que la compañia se encuentra disuelta de pleno derecho por lo [tanto 

necesitan que se reactive la compañía para seguir cumpliendo con su actividad ha 

finalmente concluye con la necesidad de proceder al Aumento de capital autorizado y su 

a efectos de que esta pueda operar ya que fue por este motivo que se originó la disoluci 

la compañía, por no cumplir con el capital mínimo exigido para las sociedades anónima 

lo que plantea a la Sala incrementar el capital autorizado a ta suma de MIL SEISCIE 

Dólares de los Estados Unidos de América, y aumentar el capital suscrito en la su 

SEISCIENTOS — Dólares de los Estados Unidos de América; y, La Junta Gener 

Accionistas, luego de escuchar la exposición anterior delibera al respecto y resuelv 

unanimidad de votos lo siguiente: 

4.- Aprobar la reactivación de la compañia para que siga cumpliendo sus fines. 

2.- Aprobar el aumento de capital de capital autorizado a la suma de MIL SEISCIEN 

Dólares de los Estados Unidos de América, así como el aumento del capital suscrito 

  

   

ítual, 

crito, 

n de 

, Por 

TOS 

TOS 

en la 

suma de SEISCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, que sumado al capital 

social actual hace un total de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de Améric. A. 

 



  

3.- Emitir QUINCE MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$ 0,04 

cada una de ellas, continuando con la numeración de.las acciones ya existentes. Acto seguido, 

manifiesta que corresponde a los accionistas de la compañía, suscribir cada una de las 

acciones que se emitirán, con motivo del Aumento de Capital resuelto en lineas anteriores, 

para lo cual advierte. 

Debido a que se encuentra no se encuentra presente la totalidad del capital social pagado se 

autoriza al Representante legal para sacar un aviso por la prensa en el que se convoque a los 

accionistas a ejercer su derecho preferente en el aumento de capital de la COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S.A. “ EN LIQUIDACIÓN” 

4.- Reformar parcialmente el Estatuto social en el artículo quinto del capítulo segundo, se 

sustituye por lo siguiente: 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO QUINTO: 

El capital autorizado de la compañía será de MIL SEISCIENTOS Dólares de los Estados 

Unidos de América. El capital suscrito y pagado de la Compañia es de OCHOCIENTOS 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias, 

nominativas de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. El capital suscrito y pagado podrá ser aumentado hasta completar el capital autorizado, 

por simple resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones constarán en títulos 

numerados y firmados por el Presidente y Gerente General. Cada titulo podrá comprender una 

o más acciones a voluntad de su propietario y llevarán las indicaciones previstas en la Ley de 

Compañías. 

5.- Autorizar al Gerente General de la compañía señor Roger Rodríguez Díaz, para que en uso 

de sus facultades y atribuciones, suscriba la escritura pública que contendrá el Aumento del 

Capital social en la presente sesión; y, la consecuente reforma del Estatuto Social de la 

Compañia, además de realizar todas las diligencias que sea necesarias para el 

perfeccionamiento de los actos resueltos en esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso 

para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, con los mismos 

asistentes, el Secretario da lectura a la misma, que es suscrita por todos los accionistas en 

señal de confo 

    

  

idad con su-.contenido, con lo cualtermina la sesión, alas 11h30,. 

ROGER DANI ¡ alta ROGER DANIEL RODRÍGUEZ DÍAZ MÓNICA LINE SUASTE 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE AD-HOC 

CENTRO CACAOTERO S.A. CENCA



   

     

    

    

     
    

    

   
       

      
   

   

    

   

Alayaquil, 17. de julio de 2004 

B 
be 

de AA 12422 4.88 
BEÑOR ». E | 
ROGER RODRIGUEZ DIAZ ¡ea ISO nz, 
BJUDAD.- 

, 

De mis consideraciones: 

lúnta General Extraordinana de Accionistas de la compañfal AGRICOLA Y! 
BOLPRADO,+COMAPELCO'S. A,, celebrada el día de hoy resolvió eleg 

216 de febrero del 2002 

fertre las atribuciones correspondientes a sy cargo, se encuefith lrepresenta 

igocial de la compañía , a 

A Mercantil de Guayarftll, ek7 de marzo de 1995 

Y Atentamente, y 
? / 
4 . y 

po Y 

1 

N.GIOC DA PINEDA LÉON 

S, CRETARIA AD-HOC 

/ 

ÉS Guayaquil, 1”. de jullo de 2004 

h COLORADO, COMAPELCO 5. A.. que antecede ñ 
e 

   

    

     

    

le z Pat Ñ 

ES ROGER ÑODRIGUEZ DIAZ | 
FCC » No. 0011 370450 | 
Ñ  NACIÓNALIDAD > ECUATORIANA ligfscrane 
A ' DOMICILIO : Av. 9 de Octtsbre 2009 y Los Río% mn” 
E   

    

1 

k , :) Rentlelro Hisroan 

“ Las ? Y 5 go A 

7 COMPUTL ACIÓN 

ECUARÍA! EL 
Ho GERENTE 

MNENERAL de la compañía por un periodo del cinco años, entreemplazo del señor.ROBERTO 

JESPINDOLA'BONILLA, cuyo nombramiento fue otorgado 83 de diciembre del P001, e inscrita 

. 3 

for medio de la presente, me es grato, dirigime a usted pafá poner en su A YIPECUN ue, la 

BE y gión legal, Judicial 
iy extrajudicial de la compañía, de maheralindividual con el PRESIDENTE de fa misma. Lás 
iémás funciones y atribuciones que le corresponden se erfedéntran señaladas en el estatuto 

Es estatuto de la compañía AGRICOL AINPECUARIA ED éoLorano ISOMAPELCO!S. As, 
Rbonsta en la escritora publica de constitución otorgado por el Notarlol Décimo Oct 
Guayaquil, eN19 de febrem de 1988 é inscrita en el Registtb Mercantil de Guayaquil, 
Mbnarzo de 1088. la compañía aumentó su Gapital Soria! y reformó parcialmente su Estatuto 
A Social, mediante escritura publica otórgada ekQ de enerb del 1995 e insorita en el Registro 

q ¡de 
eV21 de 

ÑO. Acepto el" cargo de 'Gerente Geheral de la compahia) AGRICOLA Y PECUARIA EL 

   

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE — GENERAL, de la 
COMPAÑIA AGRICOLA Y PECUARIA EL COLORADO, 
COMAPELCO S.A., a favor de ROGER RODRIGUEZ 
DIAZ, de fojas 81.369 a 81.371, Registro Mercantil 

número 12.623, Repertorio número 19.895. Quedan 

incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2. Se tomo nota de este 

Nonbramiento «a foja 15.064, del Registro Mercantil 

del 2.002, al margen dle la inscripción 
respectiva: Guayaquil, "catorce de Julio del dos mil 

cuatro. - : 

  

Pe ec 

LA 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 113539 

LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: FABIOLA CAS MILLO 
COMPIUPO: FABIOLA CASTILLO 

ANOTACION/RAZON, ANGEL NEIRA 

REVISADO POR: Y ' 

No. 743 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GEÉERENEPCE GENERAD, de la 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA FL 

COLORADO, COMAPELCO $. A., a favor de ROGER 
RODRIGUEZ DIAZ, es igual alo documento que se 

encuentra inscrito. en este Registro. Guayaquil, 

diecisiete de Enero del dos mil ocho.- N ) ? 
) 

E Mes « 9 . om 

Doa AN Ab. Tohana Gurcto Plaza 
fl poo p r lctsiro Mb. l 
( ' Mai] DEL Calcio Laca ao 

ap AECE SS DELEGADA 
Py MV  



  

| 
| 

- Registro Mercantil de Guayaquil 

rn 

$ 4114 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Certificado de Representación legal: 

Nombre de Compañfa: COMPAÑIA AGRICOLA Y PECUARIA EL COLORADO S.A: 
COMAPELCO 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial: La ejercerá EL GERENTE GEWVERAL y 
PRESIDENTE, de manera indistinta. 

Cargo: PRESIDENTE 

Nombre: ROGER RODRÍGUEZ DIAZ 
Fecha de Otorgamiento: 04 de Marzo del 2002 

Fecha de Inscripción: 15 de Marzo del 2002 
Pertodo: 2 AÑOS. 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: ROGER RODRÍGUEZ DIAZ 
Fecha de Otorgamiento: 01 de Julio del 2004 

Fecha de Inscripción: 14 de Jutio del 2004 
Pertodo: $ AÑOS. E 1 e 

n 

Desde la fecha dé insctipción de los nombramieniós ántes citados hasta hoy, no existeñ . 
orros a favor de persona algiba, en dichos cargos. det 

q . 

Nombre de Compañla: COMPAÑÍA AGRICOLA y recibas EL COLORA! 

COMAPELCO 
Acto? DISOLUCION 

   
¿ 

    

   

Resoltición de Disolución: H 06-G-1Í-0008492, por el ESPECL | voRáb , 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDA CIÓN DE LXAANTENDE, 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ] 
Fecha le Resolución: 27 de Noviembre del 2006 
Fecha de Inscripción: 23 de Enero del 2009   Desde. el 23 de Enero del 2009, hasta hoy no consta tner dp 
LIQUIDADOR, otorgado por la Compañia ni por la Superintendé 

favor de persona alguna. 

del 2010 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalidi el presente certif 
Guayaquil, 23 de Marzo del 2010. 

. f 

"7 iaq yor c 
Ab. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

Registro Mercanfil del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

  

Ref.: 12522-M-88 | Valor pagado por este Trabajo: $ 14.11+ 
Elah: Javier Alvarez   

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE. 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
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Cl OMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECu. 

a COLORADO S.A. COMAPELCO 
Guayaquil —Eenador 

  

  
    

A —Á 

. Guaye uil, 24 de marzo de 2009 

  

  

4 SraD 
71 Nornáa Plaza de García 

a Regist adora Mercantil del Cantón Guayaquil 

Ciudad.) 

De mis consideraciones: 

¿e Solicito a usted una certificación del representante legal de la COMPAÑÍA 
y AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO S.A. COMAPELCO del señor 

- ROGER DANIEL RODRÍGUEZ DÍAZ, y que conste que no existe desde 
.. 2009 en que caducó su nombramiento hasta la fecha otro inscrito. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

  

Atentamente, 

SERRANO € ASOCIADOS $ Y 

0 

     



Ae    Cobros Institucion : 05379- -RECAUDOS SUPERINTENDENCIA DE 

Nombre Cliente : COMPANIA AGRICOLA Y PECUARIA E 

Obligacion/Codigo ¿53194 14. 0990707242001 

Periodo/Reférencia 
Yalor a Pagar 

vo0o0o 0NROYO72Kenol 

  

    
   

     
     

     
    

     0,00 A Pagar: 4,00 
    

Conision: 

Efectivo!        
     

os En 
Y 0000000778803 1 

20100405 senH, 150511 Er. 190 
    

T.Pagarto * 

je 353 1 

Este compróltante es el único documento due acredita RA AA TIN 

    
         

  

CR A CIA 

  

   

  

  

   

    

CATA AT 
CN PORRA CA CO       A ETT 
     

  

: 05379--RECALDOS SUPERINTENDENCIA DE 

! COMPANIA ABRICOLA Y PECIMRIA E     Cobros Institucion 

Nombre Cliente 

        

       

        
      
     

     
         

   

  

Mbligacton/Codigo ¿055109 Y " la, 099090724200 

Pertodo/Referéncia Válor 4 Pag | 

vo0000) - Óyvoyo7eneo0t 
o 

: 

Ml 
| 

| 

l 

| 
| 

i Pagar: 
Conisiia: 0,00 A 

| 

7 calor 7216471 ps 

Efectivo: l 
0.00 

o 

asia U A OSCE 0er. 190000000778843 
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JHA m5v3 y PoYODADS 

Ao que AY E EAU 0 
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IN lávor verificar información ATT       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
BOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1990907242001 

DATOS QENERALES 

RAZON SOCIAL: ((0M. AGRIC. Y PECUARIA EL, COLORADO COMAPEL 
A 

NOMBRE COMERCIAL TEC.CONSIITUCION: 

TEC.INICIO ACT: 

FEC. INSCRIPCION: 

FEC. ACTUALIZACION 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

CUPLMNIVO DE OTROS CREAS AVENA CERADA CPNIFNO., OVINA SORGO, TIO 

REP.LEGA! /AGRNIT DERE TERUCION E SPANDOLA DORHILLA RORERTO TNRIQUE 

DIREECION DOBHOIIO PRINCIPAL 

Calo. AFUFRAL CORDOVA 
Par. 2305320 

Piorinela GUAYADR Cantón Húómero 
intersección: MENDIPUIO 

AUYAYARUIN Parroquia ROCAFUERITE 
Epica TENECO  Olicina 2 Selefana, 2782585 

Delegación Aslynada: + HESIONAL PIOIRAL SURANUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Apartado Postal 

> 

* 

VDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

RENTA SOCIENSOES 

RETENCIONES PANA FUERTE 

IVA REMERIRA! 

HETENCIONES Iva 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: N 

del00T At NA1 

CONPAÑIA AGRICOLA Y PECUARIA 
LU COLORADO, COnrr1co SA 

Unam: GMONRAFRS 

601 
10045 

    
Pr ; 239 

Vida a i Pá 

ms upros FEO 3, Yo UITRHAS 

LILCODAL £1y” 

mn, 

e * 

TH 

Pántina Idea?   

  

  

  

  

  

 



ba. SOCIEDANES 

NUMERO RUC: 

TOS GENERALES 

0990907242001 

      

  

s 

STARBRLECIMIENTOS REGISTRADOS 

o. ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL NOMAMAICO 

FSTALDO: ARIFRIO 

Actividades ecornámicas 

e CULTIVO DEOIROS CENFNA ES AYENA. CEBADA, CENTENO PNIINCA SORGO. FIC 
4 OTROS CIILINOS AOS 

Dliiección establecinionto 

Provitela GUAYAS Canton LEA EN Fanegala ROCATIOFIIE 

hitmiegro hn. HENINADPO: Pliros ENREDO: Olfeina 7 

CAMI 

Se 

   

    

6 

Calla MENERAL CORDOVA 
Trlrfcao 2283985 Far 7349370 ApPx 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

AZON SOCIAL: COM. AGRIC. Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO $.A. 

FEC INICIO ACT. 210311088 

FEC. CIERRE: 

FEC REINICIO:: 

Nómetol 6%4 
del PUblal, 10943 
A A 

S r 

' 
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Usqartt: OMORAES 
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FAA RIAL ON a O A A, 
Uirarde smisón GUAYAQUIL CODE AGOSTO 217 (ENTRE Hecha y mes 2b000:ón 1:08:04 3 o : 

.é- 

Caiermo 20010 Esramo 

DeLmavar a LO, 

EENVIMO DR Roles MURIAS 

LITORAL SUR 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

gestiones que fueren menester para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas 

por la Junta Extraordinaria de Accionistas, en la 

sesión celebrada el veintisiete de enero del dos mil 

diez. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES 

DEL REPRESENTANTE LEGAL.- A nombre y en 

representación de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA 

PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO S|A. EN 

LIQUIDACION, en mi calidad de Gerente General y 

Representante legal, declaro bajo juramento la 

correcta integración, pago del aumento de capital, 

que: 1) La compañía no ha sido contratista de 

obras públicas con el Estado Ecuatoriano, 2 .- Que 

todas las Reformas del Estatuto Social se han 

realizado conforme se expresa en la Junta G eneral 

Extraordinaria de Accionistas del veintisiétte de 

enero del dos mil diez, la cual se acompaña para 

que forme parte de la presente escritura. Autorice 

usted señor Notario, la escritura pública con las 

formalidades de ley.- Dr. Armando Serrano 

Carrión.- Registro Número.- Tres mil uno.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura públic 

agregan documentos de Ley.- Leída esta Esc 

de principio a fin, por mí el Notario en alta y 

otorgante, quien la aprueba en todas sus p 

se afirma, ratifica y firma en unidad de 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

5 

a, se 

ritura 

roz, al 

artes, 

acto,  



   
ROGER RODRÍGUEZ DIAZ 
Ced. U. No. 091937046-0 
Cert. Vot. 018-0017 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA ,Y PECUARIA EL     
RUC. 0990907242001 

  

PESTETRADA EN El ARCHIVO A MÍ CABGO Elu FE 

DE O ELUG.  COMFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONTO EN CATORCE FOJAS UTILES QUE 

 



RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJDL-G- 
10-0004891 DEL DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A.| DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 22 DE JULIO 

IS DE 2.010, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
| ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION, REFORMA PARCIAL DEL 

ION ESTATUTO SOCIAL Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
Or. HUMBERTO MOYA FLORES COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO 

NOTA rro S.A. EN LIQUIDACION, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 22 DE JUNIO DE 2.010.     

€qEE ___— ) 

GU. JUIL, JULIO 28 DEL 2.010 

EL NOT AS 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

 



AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL- ECUADOR 

DOY FE: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto, de la 
Resolución N* SC-IJ- DIDL- G-10- 0004891, expedida el veintidós de 
julio del dos mil diez, por el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, tomé nota 
al margen de la escritura pública de CONSTITUCION de la Compañía 
AGRICOLA Y PECUARIA EL COLORADO COMAPELCO 'S.A., de 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, de la 

APROBACION de la Reactivación, Reforma Parcial del Estatuto y 
Aumento del Capital Social de la mencionada Compañía, que contiene 
esta copia. Guayaquil, veintinueve.de julio del liez. LA 
NOTARIA. eN 

   

   
Mota o . 
Notaria De 

A Tueryagr: 

 



AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL- ECUADOR 

   
DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 
matriz de la escritura pública del diecinueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y ocho, de lo dispuesto | en la 
Resolución N* SC-IJ- DIDL-G-10 0005757, expedida el 
veintiséis de agosto del dos mil diez, mediante la cual el 
señor Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Rectificó la Resolución número. SC-1J-DJDL-G-10 0004891, 

DEL VEINTIDÓS DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, DE 
LA Compañía AGRICOLA Y PECUARIA EL COLORADO 
COMAPELCO S.A. EN LIQUIDACION,. Guayaquil, treinta 
y uno de agosto del dos mil diez. LA NOTARIA.



NUMERO DE REPERTORIO: 40.032 

FECHA DE REPERTORIO: 16/ago/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:26 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Septiembre del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N* 
SC.IJ.DJDL.G.10.0004891, dictada el 22 de julio del 2010, rectificada 

mediante Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.10.0005757, dictada el 26 de 

Agosto del 2010, ambas por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
A., queda inscrita la presente escritura pública junto con las resoluciones 
antes mencionadas, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía COMPAÑIA AGRICOLA Y  PECUARI EL 
COLORADO COMAPELCO S.A,, Capital Autorizado, Aumento de 
Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto, de fojas 99.147 a 99.175, 
Registro Mercantil número 17.795.- 2.- Se efectuaron tres anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 
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Yen a 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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